
Como porcentajes de pérdidas únicamente para las mercan
cías l y 2, él 5,66 por 100 en concepto exclusivo de subproductos, 
adeucables por la P. E. 73.03.51.

E interesado rueda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso y espesor de cada una de las primeras mate
rias, autorizadas, determinantes del beneficio, realmente conte
nidas en la tubería a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
deta le.

Qu.nto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a 3U caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a 106 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión témpora': no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia dej Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, 6egún lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de deerchos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías erá de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir 6e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de importación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de marzo de 1980, referentes a la mer
cancía de importación cinc en bruto, sin alear, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los benefioios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para, estas exportaciones loe 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esa Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de lás 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1675 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respeotivas competencias, 
adoptarán las medidas adeouadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente disposición, queda derogada la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de marzo), prorrogada por Orden ministerial de 12 de 
febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado, del 3 de marzo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981, «Boletín Oficial del Estado» número 101), el Director 
general de Exportación, Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13698 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 16 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................
1 dólar canadiense ............. ...............
1 franco francés ..................... :.........
1 libra esterlina ...................... .........
1 libra irlandesa ...............;................
1 franco suizo .............. ....................

100 francos belgas ................................
1 marco alemán ............... ................

100 liras italianas .... ...........................
1 florín holandés .............. ........ .
1 corona sueca ..................... ..............
1 corona danesa ....................... ........
1 corona noruega .............. ;..... .......
1 marco finlandés ............................

100 chelines austriacos ..........................
100 escudos portugueses ......................
100 yens japoneses ................................

93,502
77,709
16,742

187,518
145,676
45,675

243,700
30,906
7,999 

35,345 
18,697, 
12,697 
10,026 
21,172 

564,966 
150,083 
42,458

93,732
77,904
16,798

188,354
146,409
45,899

245,018
40,090
8,026

30,002
18,780
12,745
16,003
21,272

568,417
150,037
42,659

MINISTERIO DE CULTURA
13699 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Direc

ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico o favor de la iglesa de San Bartolomé, 
en Cogullada, Ayuntamiento de Carcagente (Valen
cia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Bar
tolomé en Cogullada, Ayuntamiento de Carcagente (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Carcagente. que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1938 y 0.® del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección. General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL
13700 RESOLUCION de 12 de junio de 1981, del Ayunta

miento de Santa Cruz de la Palma, referente al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
la cueva, sita en la calle San Sebastián, número 2.

No habiéndose podido realizar el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la cueva sita en la calle San Sebas
tián, número 2, bien afectado por expropiación forzosa, a que 
se refería el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 2 de mayo de 1981, se fija el día 8 de julio, a las 
once horas, para efectuar la misma.

Santa Cruz de la Palma, 12 de junio de 1981.—El Alcalde, 
Antonio Sanjuán Hernández,—3.988-A.


